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En atención a lo manifestado en los escritos que obran a folios 47 al 50 del 

cuaderno principal, el Despacho acepta la renuncia al poder que hace la 

Dra. ANA CAROLINA MENDOZA MATALLANA, al mandato conferido por la 

parte demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 76 del C. 

G. del P. 
 

Se reconoce personería adjetiva al abogado MARCO FIDEL GAITÁN 

SÁNCHEZ, como gestor judicial del demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido (folio 51). 
 

Se insta al procurador judicial, que en lo sucesivo deberá aportar las 

comunicaciones para este proceso, a través del canal digital establecido en 

el Registra Nacional de Abogados. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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